CONCEPCIÓN, 4 de diciembre de 2010.-

Nº      4 0 5 2     /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Referencias Técnicas 
de la Licitación Pública ”Contratación del Servicio de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Alcaldicio Nº 3421, de 18 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias; el Acuerdo Nº 457-66-2010, 23 de septiembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa MAFURA Servicios Generales Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 3537, de 23 de septiembre de 2010, el que promulga dicho Acuerdo; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada empresa, de 29 de septiembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 1228, de 2 de diciembre de 2010, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa MAFURA SERVICIOS GENERALES LIMITADA, de 29 de septiembre de 2010, por el cual esta Municipalidad viene en contratar el “Servicio de Seguridad  en Recintos Municipales”, por un período de tres años a contar de la fecha del Acta de Entrega de los bienes inmuebles para su resguardo, y por un valor mensual de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 21.980.435.-) más IVA.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Inspección Municipal para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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